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Introducción 

Uno de los propósitos fundamentales de la estrategia señalada por el Organismo
Público Descentralizado de Carácter Municipal Denominado Instituto Municipal del
Deporte de Cuautitlán Izcalli para el  mejoramiento de la  función pública,  es la
revisión y constante actualización de las evidencias y procedimientos de trabajo en
las  diferentes  Coordinaciones  de  la  Administración  Pública.  El  informe  de
evaluación de la gestión pública son instrumentos administrativos que apoyan el
que hacer  institucional  y  están considerados como documentos fundamentales
para la coordinación, dirección, evaluación y control administrativo, así como para
consultar en el desarrollo cotidiano de actividades.

El  objetivo  fundamental  de  este  informe  consiste  en  señalar  las  bases  de
elaboración y presentación de la realización de PBR y el procedimiento de entrega
de  evidencia  de  los  mismos,  unificando  criterios  de  contenido  que  permita  la
realización  de  las  actividades  de  las  diferentes  coordinaciones  a  través  de  la
sistematización y la definición del método correcto para efectuarlas.

Se pretende realizar  de  manera  más completa,  el  procedimiento  que se  debe
implementar en la administración pública para el cumplimiento y seguimiento que
se debe realizar  en  la  elaboración  del  Presupuesto  Basado en Resultados de
Cuautitlán Izcalli  en el  Instituto Municipal  del  Deporte,  aportando el análisis de
evaluación  que  se  implementa  para  obtener  un  mejor  funcionamiento  en  los
resultados esperados.   



Objetivo

Proporcionar un instrumento técnico-administrativo que norme la elaboración de
este informe de evaluación con uniformidad, contenido y presentación que permita
optimizar  el  cumplimiento  de  las  atribuciones  de  la  organización  y  el
funcionamiento de las diferentes Coordinaciones con las que cuenta el Instituto
Municipal  del  Deporte  de  Cuautitlán  Izcalli.  Con  la  adopción  y  manejo  de  los
conceptos y elementos vertidos en este Informe, se facilitará la elaboración de
dicho informe,  contribuyendo con ello,  a contar  con herramientas técnicas que
permitan, a quienes laboran en el  Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán
Izcalli, el conocimiento a mayor profundidad del funcionamiento de cada una de
sus actividades en las Coordinaciones.

De igual menara se busca tener claro el procedimiento que se debe implementar
para desarrollar y llevar de manera adecuada el cumplimiento que se estableció
en  la  elaboración  en  el  Presupuesto  basado  en  Resultado  logrando  dar
cumplimiento en tiempo y forma a cada una de las metas que se establecieron
durante esta Administración Municipal. 



Antecedentes

El PBR se enfoca en la definición y establecimiento claro y sencillo de los objetivos
y resultados que prevén alcanzar los programas a los que se asignan recursos
presupuestarios. 

Los indicadores que se utilicen deben ser una medición del logro de los objetivos y
un  referente  para  el  seguimiento  de  los  avances  y  para  la  evaluación  de  los
resultados esperados y alcanzados. 

Los  objetivos,  resultados,  programas,  presupuesto  e  indicadores,  integran  un
sistema dinámico y abierto que se debe traducir concretamente en:

– Establecer claramente los objetivos y resultados esperados y alcanzados de 
los programas y del presupuesto aplicado en ellos; 

– Medir y evaluar los resultados del logro de los objetivos, con base en 
indicadores y se considere en las decisiones presupuestarias; 

– Dar seguimiento a los avances alcanzados y evaluar los resultados, para 
implementar las medidas de mejora oportunamente; 

– Rendir cuentas y mejorar la transparencia ante el Poder Legislativo, la 
sociedad, los ciudadanos y los contribuyentes.

– Incorpora en las decisiones presupuestarias la planeación, la programación, el
seguimiento y la evaluación

– Vincula el presupuesto con la mejora continua de las políticas, de los 
programas, del desempeño de las instituciones y de la calidad del gasto 
público, considerando los resultados de las evaluaciones, y

– Considera en la asignación de los recursos presupuestarios tanto los objetivos
y los resultados esperados, como el nivel real alcanzado.



CARACTERÍSTICAS 

1. Establecen  claramente  los  resultados  esperados  para  movilizar  y  hacer
converger los recurso y esfuerzos, servir de referencia para monitorear los
avances y evaluar los logros alcanzados.

2. Se alinean con los objetivos del  PND y de los programas que de él  se
derivan.

3. Se definen con base en congruencia  con el  marco jurídico  y  normativo
pertinente y aplicable.

4. Plantean  que  se  obtendrá  al  final  dela  ejecución  de  un  conjunto  de
actividades en un periodo determinado. 

5. Tienen que ser específicos, cuantificables, medibles y determinados en el
tiempo, a través de los indicadores.

6. Para establecerlos es necesario preguntarse: ¿Qué problema o necesidad
se quiere resolver? ¿A quiénes se beneficia, en que aspecto se impacta,
mediante que bienes o servicios y a que costo?      

RESULTADOS

1. Manifiestan el tipo y magnitud de la transformación, impacto o beneficio que
se prevé lograr.

2. Deben medirse objetivamente a través de los indicadores.

3. Su medición permite determinar la efectividad en el logro de objetivos. 

4. Tienen que cubrir los estándares de calidad propuestos en el objetivo.

5. Para alcanzar su logro, se requiere de una gestión efectiva de los insumos
y de los procesos.

6. Depende de una gestión moderna y eficiente. 



Fuentes de Información

La información para la elaboración de los PBR del Instituto Municipal del Deporte
de Cuautitlán Izcalli es implementada de gran ayuda por el Instituto de Planeación
del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, gracias a las capacitaciones constantes
que se han presentado paso a paso con los Organismos Descentralizados del
mismo Ayuntamiento, mismos que se han ido desarrollado al mismo seguimiento
que implementa el IMPLAN con sus áreas correspondientes.

En la Elaboración de los PBR por cada coordinación se realiza la Recabación de
información con el  responsable  de cada Coordinación  para  realizar  el  objetivo
general,  al  que  estará  enfocado  durante  la  evaluación  de  la  Administración
Pública, misma que es comentada y evaluada por el Director del Instituto, quien da
pauta a la aceptación o en su caso modificación de la misma para generar el
impacto esperado por el Titular del Instituto.

Una vez realizada la  aprobación de Recabación de información y aprobado el
objetivo  por  el  que  la  Coordinación  estará  enfocada  realizar,  sus  metas  y
estrategias de trabajo implementadas durante la Administración Pública, para dar
cumplimiento con los resultados esperados por el Titular del Instituto, se procede a
la elaboración y realización de metas generadas con alto impactó y desarrollo por
cada una de ellas,  generando de manera constante el  objetivo específico que
tendrá en cada una de ellas.

Cumpliendo  con  la  elaboración  de  metas  específicas  que  serán  enfocadas  al
cumplimento  de  los  resultados  esperados,  se  genera  una  planeación  de
seguimiento para el  cumplimiento de cada una, brindando en todo momento la
resolución de dudas y preguntas que se generen durante su, cumplimiento.

Concluyendo  con  la  realización  de  la  metas  y  llenado  de  los  PBR  por  cada
coordinación  el  Instituto  de  Planeación  brinda  las  asesorías  y  capacitaciones
necesarias,  para  realización  de  avances  y  entrega  de  evidencias  que  son
implementadas por cada coordinación que informa del seguimiento y cumplimiento
de sus objetivos establecidos.

La  UNIDAD  DE  INFORMACIÓN  PLANEACIÓN  PROGRAMACIÓN  y
EVALUACIÓN del Instituto Municipal del Deporte, es la responsable de orientar y
dar seguimiento al cumplimiento total de los PBR que fueron aprobados por cada
Coordinación, brindando aclaración de dudas y preguntas que se realicen durante
el cumplimiento de los mismos, realizando así seguimiento constante de eventos,
actividades, proyectos y creación de sus metas establecidas.       
            



Evaluación y Seguimiento 

Para  dar  cumplimento  con  los  objetivos  establecidos  por  cada  una  de  las
coordinaciones para obtener los resultados esperados por el Instituto Municipal del
Deporte de Cuautitlán Izcalli, se realiza revisión de manera constante la revisión y
apoyo a las coordinaciones para la realización de sus actividades, recordando en
todo momento la meta que se debe cumplir, en sus actividades, de igual manera
se realiza el seguimiento de Recabación y en su caso elaboración de evidencia
que fundamenta el cumplimiento de la misma.

Se realiza el seguimiento de las siguientes áreas: 

1. Coordinación de Cultura Física 
2. Coordinación de Deporte
3. Coordinación de Infraestructura. 

Realizando el seguimiento de metas se elabora el primer informé de evaluación en
las Coordinaciones anteriores, para poder brindar un mejor resultado en cada una
de ellas y así mismo poder generar una mejor comunicación de información y alto
impacto social en la comunidad.
  

Coordinación de Cultura Física 

En la realización de seguimiento en el área se presenta el avance en 2 metas
establecidas, en las cuales, se menciona que el avance esperado, es cumplido en
tiempo y  forma por  la  Coordinación  de  Cultura  Física,  misma que  presenta  y
sustenta la evidencia solicitada en sus metas las cuales son las siguientes:

No
.

Meta % Programad
o

Anual

Programado
en el

Trimestre

Alcanzado
en el

trimestre

1 Realización de Eventos Deportivos 70% 20 14 14
2 Búsqueda  de  Promotores  e

Instructores
50% 20 10 10



Coordinación de Infraestructura 

En la realización de seguimiento en el área se presenta el avance en 2 metas
establecidas,  en  las  cuales,  se  hace  mención  que  el  avance  esperado,  es
cumplido en tiempo y forma por la Coordinación de Infraestructura, misma que
presenta  y  sustenta  la  evidencia  solicitada  en  sus  metas,  la  cuales  son  las
siguientes:

No. Meta % Programad
o

Anual

Programado
en el

Trimestre

Alcanzado
en el

trimestre

3 Mantenimiento  en  la  infraestructura
física  de  espacios  deportivos
realizados 

67% 6 4 4

4 Coordinación  con  las  diferentes
organizaciones  e  instituciones
deportivas

50% 4 2 2

Coordinación de Deporte

En la realización de seguimiento en el área se presenta el avance en 2 metas
establecidas, en las cuales, se menciona que el avance esperado, es cumplido en
tiempo y forma por la Coordinación del Deporte, misma que presenta y sustenta la
evidencia solicitada en sus metas las cuales son las siguientes:

No
.

Meta % Programad
o

Anual

Programado
en el

Trimestre

Alcanzado
en el

trimestre

5 Realización de Eventos Deportivos 70% 20 14 14

6
Eventos de promoción de la práctica 
deportiva realizadas 

70% 20 14 14

Nota:
Los  avances  presentados  son  sumandos  con  los  avances  que  presentan  los
Coordinadores  a  Evaluar  durante  cada  trimestre,  por  lo  que  el  porcentaje
presentado en el avance será equivalente a la suma del trimestre en evaluación
mas el avance del trimestre anterior.  



Semáforo

0% a 20% 21% a 49% 50% al 100%




































































































